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Bogotá, D. C., 18 de junio de 2025

Doctor
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
cesar.restrepo@scj.gov.co
julian.ponton@scj.gov.co 
radicacion@scj.gov.co
Av. Calle 26 No. 57-83 Torre 7
601 3779595 Bogotá D.C.
Bogotá D.C.

Radicado:   1-2025-21287, 1-2025-21288, 1-2025-21293            

Asunto:   Autorización de vigencias futuras ordinarias para Inversión 2026 por un valor 
de $2.106.796.117 constantes 2025 ($2.170.000.000 corrientes) – Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.            

Apreciado Cesar

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital, me permito comunicarle que este 
Consejo en virtud de lo establecido en el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, 
adicionado por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021, el análisis de viabilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo considerando los indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 
de 2003 y el límite de vigencias futuras establecido por el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal, en sesión No. 14 del 13 de junio de 2025, autorizó a la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia, asumir compromisos con cargo a vigencias futuras 
Ordinarias 2026 - 2027 para Inversión, por valor de $2.106.796.117 constantes 2025 
($2.170.000.000 corrientes), así:

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia
Vigencias Futuras Ordinarias 2026

Pesos Constantes 2025 Pesos Corrientes
RUBRO Apropiación 

2025
VF 2026 TOTAL VF VF 2026 TOTAL VF

INVERSION      
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RUBRO Apropiación 
2025

Pesos Constantes 2025 Pesos Corrientes

VF 2026 TOTAL VF VF 2026 TOTAL VF
Proyecto 8229 - Fortalecimiento del pie de 
fuerza policial y de la gestión territorial para la 
Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. (BPIN 
2024110010312 - BogData 20240312)

     

Prestar servicios de apoyo a la gestión a la 
Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana para 
la implementación de acciones en materia de 
prevención, promoción de la convivencia y 
fortalecimiento de la cultura ciudadana, así como 
para la ejecución de actividades territoriales 
destinadas a la gestión y mitigación de 
conflictividades en el Distrito Capital.

465.000.000 2.106.796.117 2.106.796.117 2.170.000.000 2.170.000.000

Total Vigencias Futuras 2.106.796.117 2.106.796.117 2.170.000.000 2.170.000.000

Fuente: SDSCJ      

Tipo de vigencias futuras: Son de carácter ordinario, dado que, mediante certificación 
expedida por la responsable de presupuesto de la entidad del 2 de abril de 2025, la 
Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia certificó la existencia de apropiación 
disponible para adelantar la contratación del objeto de gasto, igual o superior al 15% de la 
vigencia futura.  

Fuentes de Financiación: Estas vigencias futuras 2026 serán financiadas con Recursos 
Distrito.

Concepto favorable SDP: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por un proyecto de 
Inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante radicado 
No. 2-2025-21429 del 16 de abril de 2025.

Objetos de gasto: De acuerdo con la justificación técnica y económica presentada por la 
Entidad, estas vigencias futuras se ejecutarán en el siguiente objeto de gasto:

Prestar servicios de apoyo a la gestión a la Dirección de Prevención y Cultura 
Ciudadana para la implementación de acciones en materia de prevención, promoción 
de la convivencia y fortalecimiento de la cultura ciudadana, así como para la ejecución 
de actividades territoriales destinadas a la gestión y mitigación de conflictividades en 
el Distrito Capital

En el marco del proyecto de inversión 8229 - Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de 
la gestión territorial para la Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C, es importante garantizar 
un modelo integral de gestión que facilite la planificación y ejecución de acciones enfocadas 
en la convivencia y el fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional. Este enfoque 
integral busca asegurar que todas las dimensiones de la seguridad sean abordadas de 
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manera coherente y coordinada (Seguridad Integral), creando un entorno más seguro, 
protegido y resiliente para los habitantes de Bogotá Región.

En este sentido, el equipo de Gestores de Convivencia desarrolla acciones encaminadas a 
apoyar la construcción de seguridad y convivencia en el espacio público, reconociendo las 
diferencias y contribuyendo a generar las condiciones necesarias para el disfrute del espacio 
público con el fin de generar confianza entre los diferentes actores sociales, las instituciones 
y la Administración Distrital. 

Por lo anterior, es necesario mantener y fortalecer el cuerpo de gestores en la medida que 
hacen parte del despliegue territorial que apoya en el desescalamiento de conflictos 
comunitarios, acciones establecidas para el cumplimiento de la estrategia de seguridad que 
hace parte del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia (PISCCJ).

La Secretaría, requiere la contratación de 70 gestores de convivencia, se estima que 20 de 
estos gestores iniciarán su labor el 1 de agosto de 2025 y los 50 restantes el 1 de diciembre 
de 2025. 

A continuación, se relacionan los valores estimados por la SDSCJ de los contratos y la 
proyección de los plazos de ejecución.

 No. 
Contratos

Honorarios 
Mensuales 

Plazo 
Ejecución 
(meses)

Fecha Inicio 
(estimada)

Fecha 
Terminación 
(estimada)

Valor Total 
Contratos (Pesos 

Corrientes)

Cantidad de 
Gestores 20 3.100.000 15 01/08/2025 31/10/2026 $930.000.000

Cantidad de 
Gestores 50 3.100.000 11 01/12/2025 31/10/2026 $1.705.000.000

TOTAL 70     $2.635.000.000

Los gestores se enfocarán en el fomento de la convivencia pacífica, la prevención, la 
participación ciudadana, el control y la gestión de movilizaciones y protestas sociales. 
Además, realizarán la recolección de información sobre contextos sociales para la 
planificación de intervenciones territoriales y el seguimiento de actividades relacionadas con 
la seguridad y convivencia ciudadana. 

El CONFIS Distrital otorgó esta autorización considerando la justificación técnica y 
económica presentada por la entidad y de acuerdo con la recomendación de la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda.
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Estas vigencias futuras se autorizan, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia efectuó los estudios técnicos, legales y financieros que 
respaldan la presente solicitud. Es responsabilidad de la SDSCJ la observancia de las 
disposiciones legales sobre las que se fundamenta el uso de la presente autorización de 
vigencias futuras y su ejecución en los objetos de gasto justificados, aplicando los criterios 
de austeridad en el gasto establecidos en el Decreto Distrital 062 de 2024 y la Circular 
Externa No SDH-000002 de 2025 sobre el Plan de Austeridad en el Gasto Distrital 2025-
2027.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Copia:  Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto 
Secretaría Distrital de Hacienda. cnuma@shd.gov.co; radicación_virtual@shd.gov.co

Oscar Enrique Guzmán Silva. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales Secretaría Distrital de 
Hacienda. oguzman@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP
Elaboró:  Esperanza Gómez Torres. Profesional Especializada, Dirección Inversiones Estratégicas – SDP 
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 Valor fuente: 

 Valor fuente: 

 Valor fuente: 

 Valor fuente: 

No. Ítem: 

 12. RUBRO PRESUPUESTAL  O23011745012024031206001  13. VALOR TOTAL SOLICITUD CDP 31.000.000

 14. DESCRIPCIÓN OBJETO PARA 

CDP 

11678-PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y CULTURA CIUDADANA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO DE LA 

CULTURA CIUDADANA, ASÍ COMO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES TERRITORIALES DESTINADAS A LA GESTIÓN Y 

MITIGACIÓN DE CONFLICTIVIDADES EN EL DISTRITO CAPITAL.

15. Número SISCO

2636

16. Ítem de la matriz del PAA

11678

 17. RESPONSABLE SOLICITUD 

 Gerente del Programa de inversión 

 Nombre: Alberto Sanchez Galeano

 Cargo: SUBSECRETARIO(A) DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA Firma

 Código y descripción: 

 Código y descripción: 

11. Fondo (Fuente de Financiación)

 Código y descripción: 1-100-F001_ VA-RECURSOS DISTRITO 31.000.000

 Código y descripción: 

 8. No. ELEMENTO PEP PM/0137/0106/45010010312
 9. DESCRIPCIÓN PMR y 

MGA 

PMR: 06 - Servicio para el   diseño e implementación de estrategias en prevención de la violencia, la prevención y 

el control del delito, promoción de la convivencia y la participación ciudadana para el mejoramiento de las 

condiciones de seguridad y convivencia.

PRODUCTO MGA: 4501001 - Servicio de asistencia técnica

 10. POSICIÓN PRESUPUESTAL 

(Concepto de Gasto) 
O232020200991119_Otros servicios de la administración pública n.c.p.

 6. Meta Plan de Desarrollo 

 Código y descripción 44 Implementar el modelo integrado para la gestión de la convivencia y seguridad en los territorios

 7. Actividad proyecto de inversión 

 Código y descripción 02 Construir e implementar  modelo  de atención territorial a conflictividades relacionadas con el uso y disfrute del espacio público

01 O230117450120240312
Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de la gestión territorial para la Convivencia 

y Seguridad en Bogotá D.C.

AAAA

2025

 5. Línea de Inversión  Código: 0312001  VIGENCIA FUTURA 

SOLICITUD DE VIABILIZACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

 1. CENTRO GESTOR 

(Unidad Ejecutora) 

 2. COD. PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

 3. NOMBRE PROGRAMA PRESUPUESTARIO

(Nombre Proyecto) 
4. FECHA SOLICITUD

F-DE-1378

V.2



VIABILIZACION DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL- CDP PARA 

PROYECTOS DE INVERSION 

EsEs
E

 Fecha de la solicitud: 21/07/2025

2559
DETALLE

 Programado en el presupuesto de: Funcionamiento        Inversión   X   
 Ciudad:  BOGOTA 

 Area solicitante: SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
PROYECTOS DE INVERSION

CONSECUTIVO DE VIABILIZACIONFECHA:

JULIAN  PONTON SILVA
Jefe Oficina Asesora de Planeación  

2025

Vigencia
2636

Estudio Previo
 15.500.000,00

Cuantía
Estudios Previos de esta Solicitud

21/07/2025

Valor:  15,500,000

O23011745012024031206-Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de la gestión territorial para la 
Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C.-001_Servicio de asistencia técnica

Proyecto de Inversión
 15500000

Valor viabilizado

FONDO 1-100-F001-VA-Recursos distrito ELEMENTO PEP BOGDATA PM/0137/0106/45010010312

Meta del Proyecto:

POS PRESUPUESTARIA

Meta Plan Desarrollo:

O232020200991119-Otros servicios de la administración pública n.c.p. 

Implementar el modelo integrado para la gestión de la convivencia y seguridad en los territorios

Construir e implementar  modelo  de atención territorial a conflictividades relacionadas con el uso y disfrute del espacio público

 15.500.000,00TOTAL: 

 OBJETO:  11678-PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CIUDADANA, ASÍ COMO PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES TERRITORIALES DESTINADAS A LA GESTIÓN Y MITIGACIÓN DE 
CONFLICTIVIDADES EN EL DISTRITO CAPITAL.

Item_Paa
11678

 Linea de inversión: 312001

Valor  15500000


